
 
 

¿Qué debe traer el bebe a la escuela? 

 

 

1. Los bebes (0-1año) deberán venir vestidos con ropa de calle lo más cómoda posible 

(preferiblemente chándal). Quedando excluida la utilización de petos, cinturones, tirantes y buzos. 

 

2. Cuando el niño cumpla 1 año de edad utilizará el babi y el chándal del colegio, que lo podrán 

adquirir en el centro. 

 

3. Se traerá una mochila, bolsa…. Que se dejará en la percha del aula con dos cambios completos: 

bodi, calcetines, chándal,  camisetas, pantalones, zapatillas….y  una bolsa de plástico para meter la 

ropa sucia.  

 

4. Un paquete grande de toallitas (se avisará de su reposición). 

 

5. Un paquete de pañales (se avisará de su reposición). 

 

6. Tubo de crema. 

 

7. Dos biberones, uno para leche y otro para agua (solo 0-1). 

 

8. Un chupete para dejar en el cole. 

 

9. Un peine o cepillo para el cabello. 

 

10. Dos fotos medianas,  4 de carnet, 1 tamaño cuartilla y 1 familiar con el nombre y apellidos en el 

dorso. 

 

 

Todos los utensilios, objetos y ropas deberán ir marcados con el nombre y el primer apellido. 

El colegio no se hará responsable de la ropa que venga sin marcar. 

 


